
Proceso No. 110013103014-2009-00310-00. 

Divisorio de JORGE LUIS BÁEZ MEJÍA contra MARIO JOSÉ BÁEZ BOTIA y OTROS. Rematante: 

DILSON ROMERO GARCÍA 

 

1 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2020. 

 

Proceso No. 110013103014-2009-00310-00. 

Divisorio de JORGE LUIS BÁEZ MEJÍA contra MARIO JOSÉ BÁEZ BOTIA y 

OTROS. 

Rematante: DILSON ROMERO GARCÍA. 

 

Vista la solicitud con relación a la nota devolutiva de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, se 

 

RESUELVE: 

 

1. Téngase en cuenta la diligencia de remate -sin duda- recayó en 

el inmueble con FMI 50-S-330918, tal como se indicó en tal acta, 

y en el que se observan los linderos y la cabida que es de 232.93 

Vr2. 

2.  Linderos que no son otros que los que se expresaron también en 

el acta aprobatoria del remate: 

 

“POR EL ORIENTE: En ocho metros (8.00 mts), con la carrera 

veintitrés (23) antes hpy (sic) carrera veintidós (22), o Avenida el 

Progreso. POR EL NORTE, en diez y ocho metros sesenta y cinco 

centímetros (18.65 mts), con el lote número diez y ocho (18) de la 

misma manzana, POR EL OCCIDENTE, en ocho metros (8.00 mts) con 

el lote número ocho (8) de la misma manzana. Y POR EL SUR, en 

diez y ocho metros sesenta y dos centímetros (18.62 mts), con el 

lote número diez y seis (16) de la misma manzana, a dar al punto de 

partida 

 

3. En el acta aprobatoria, se ordenó el levantamiento de las 

medidas cautelares ordenadas en este proceso, en el numeral 2o: 

 

“SEGUNDO. ORDENAR la cancelación de las medidas de embargo y 

secuestro practicadas sobre el inmueble adjudicado, y demás afectaciones 
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que impidan la inscripción en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos. Líbrense las comunicaciones del caso.”} 

 

4. Sin embargo, es cierto que en los procesos divisorios la cautela 

ordenada en la ley es la inscripción de la demanda, y por ende, 

cuando se dijo la cancelación de la medida de “embargo”, ha de 

entenderse que se ordenó la cancelación de la “inscripción de la 

medida cautelar”. (anotación 10 y 11 FMI) 

5. Esta providencia, junto con las demás piezas procesales indicadas 

en el auto aprobatorio, deben ser protocolizadas conforme allí se 

ordenó. 

Secretaría libre las comunicaciones pertinentes a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, con lo insertos y anexos necesarios, teniendo en cuenta 

lo solicitado por esa oficina, a la cual se le solicita proceda a dar 

cumplimiento a la inscripción que le corresponde, ordenada por este 

despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  

JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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